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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN-COORDINACIÓN ZONAL 3 Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ALAUSÍ 

 

Convenio No. 017-CZEZ3-2025 

COMPARECIENTES: 

 

Comparecen a la celebración del presente convenio Interinstitucional, por una parte, el 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ALAUSÍ, 

representado por el Ing. Segundo Remigio Roldan Cuzco en su calidad de Alcalde, parte a la 

que en adelante y para los efectos jurídicos del presente instrumento se le denominará 

“GADMC-ALAUSÍ”; y, por otra parte, a quien en adelante se le denominará, la 

“COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 3” representado por el Ing. Olger 

Jair Mariño Castro en calidad de Coordinador Zonal de Educación, a quien en adelante se le 

denominará la “COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 3” quienes libre y 

voluntariamente acuerdan celebrar el presente Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional contenido en las siguientes cláusulas:    

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. -    

1.1. El artículo 3 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece como 

deber primordial del Estado: “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 

los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación […]”. La Constitución de la República del Ecuador, señala en 

el artículo 26: “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 

deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”. 

1.2. El artículo 27.de la Constitución de la República del Ecuador - manifiesta que: “La 

educación se centrara en el ser humano y garantizara su desarrollo holístico, en el marco 

del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y al democracia será 

participativa, obligatorio, intercultural, democrática, incluyente y diversa de calidad y 

calidez; impulsara la equidad de género, la justicia , la solidaridad y la paz; estimulara 

el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 

desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. 

1.3. El Art. 44 y 45 Ibídem, determina que el Estado, la sociedad y la familia promoverán de 

forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y asegurarán 

el ejercicio pleno de sus derechos, se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre las demás personas.  Las niñas, niños y adolescentes 

tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, 

maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y 

aspiraciones en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y 
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seguridad.  Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-

emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.  

Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, 

además de los específicos de su edad.  El Estado reconocerá y garantizará la vida, 

incluido el cuidado y protección desde la concepción.  Las niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a la integridad física y psíquica a su identidad, nombre y ciudadanía a la 

salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la 

seguridad social. 

1.4. El Art. 226 de la Constitución de la República establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 

de los derechos reconocidos en la Constitución.”. La Constitución de la República del 

Ecuador en su artículo 227 prescribe que: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”. 

1.5. Art. 109 del Reglamento Del Código Orgánico De Planificación Y Finanzas Públicas. - 

De las transferencias de recursos para convenios. - Las transferencias de recursos de 

programas y/o proyectos de inversión que se realicen entre instituciones públicas, se 

realizarán de conformidad con la norma técnica que emita la Secretaría Nacional de *: 

Planificación y Desarrollo. Para el caso de cambio de ejecutar o coejecución no se 

requerirá pronunciamiento de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, sin 

embargo, la transferencia deberá contar con el aval del ministerio coordinador 

respectivo y estar ¿considerado dentro del Modelo de Gestión aplicable a la Institución. 

La autoridad financiera de cada entidad verificará el cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

1.6. El artículo 264 numeral 7 de la Carta Magna, al referirse a las competencias exclusivas 

de los Gobiernos Municipales, menciona “Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al 

desarrollo social, cultural y deportivo de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 

rector de la política pública podrá construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación. El Art. 347 ibídem manifiesta: “Que es 

responsabilidad del Estado, entre otras, fortalecer la educación pública y la 

coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la 

cobertura, la infraestructura física y el equipamiento necesario de las instituciones 

educativas públicas”. 

1.7. Art. 5.- Del Código de Organización Territorial COOTAD .- expresa: "La autonomía 

política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y 

regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad 

efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y • órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
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responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidarla. En ningún 

caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del 

territorio nacional (...) El inciso cuarto señala: "La autonomía financiera se expresa en 

el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera directa, 

predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les corresponden 

de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de 

generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución 

y la ley. “El Art.5.- de la ley Orgánica de Educación Intercultural manifiesta: “La 

educación como obligación del estado. - El estado tiene la obligación ineludible e 

inexcusable de garantizar el derecho a la educación, a los habitantes del territorio 

ecuatoriano y su acceso universal a lo largo de la vida, para lo cual generará las 

condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades para acceder, permanecer, 

movilizarse y egresar de los servicios educativos. 

1.8. El artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, contempla: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la 

ley; …g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 

los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo 

con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción 

territorial;”. 

1.9. El Art. 126 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización señala: “El ejercicio de las competencias exclusivas establecidas en 

la Constitución para cada nivel de Gobierno no excluirá el ejercicio concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios públicos.  En este marco salvo el caso de los sectores 

privativos, los gobiernos autónomos descentralizados podrán ejercer la gestión 

concurrente de competencias exclusivas de otro nivel, conforme el modelo de gestión de 

cada sector al cual pertenezca la competencia y con autorización expresa del titular de 

esta a través de un convenio”. 

1.10. El Art. 34 de la ley Orgánica de Participación Ciudadana menciona que: La ciudadanía 

y las Organizaciones Sociales, podrán participar juntamente con el estado y las empresas 

privadas en la preparación y ejecución de programas y proyectos en beneficio de la 

comunidad. 

1.11. Mediante Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A, de fecha 23 de junio del 

2017, se delegó a las coordinadoras o coordinadores zonales de educación, a más de las 

atribuciones y obligaciones contempladas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 

su Reglamento General y El Estatuto Orgánico de Gestión de Educación Organizacional 

por Procesos del Ministerio de Educación, la siguiente atribución dentro del ámbito 

administrativo y educativo: “ o) Suscribir los convenios específicos de cooperación 

interinstitucional con personas naturales o jurídica de derecho público o privado 
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respectivamente, para desarrollar programas o proyectos de educación en beneficio 

directo de la colectividad de su jurisdicción, así como para su terminación de 

conformidad a lo estipulado convencionalmente, siempre que el convenio a suscribirse 

no implique transferencias de recursos económicos”. 

1.12. Mediante oficio externo ingresado en el trámite Nro. 121862 de fecha 06 de febrero del 

2025, suscrito por la Mgs. Mariana Agualzaca Lider del Centro Comunitario 

Intercultural Bilingüe “José María Falconí”, solicita a la máxima autoridad del cantón 

Alausí, Ing. Remigio Roldán alcalde del GADMCA, textualmente lo siguiente: (…) Por 

medio del presente, solicitó de manera muy comedida su valiosa colaboración para 

atender las necesidades prioritarias y urgentes dentro del Centro Educativo 

Comunitario Intercultural Bilingüe “José María Falconí” la construcción de la 

cubierta para la cancha y la renovación de arcos y aros, a fin de proteger a los 

estudiantes de las condiciones climáticas durante actividades como programas 

especiales, deportivas y recreativas (…)”. 

1.13. Mediante el memorando Nro.127507 (M:DP-UPR-2025-0072), de fecha 04 de abril del 

2025, dirigido al Ing. Cristhian Alexander Carrasco Cajamarca – Jefe de Proyectos, 

suscrito por la Ing. Doménica Belén Noboa Cucalón – Analista de Proyectos 3, 

manifiesta: “(…) Luego de expresarle un cordial saludo, en calidad de técnico 

encargado mediante reasignación del Ing. Cristhian Carrasco - Jefe de proyectos para 

la elaboración del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA 

CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO 

COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA 

COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI, me 

permito realizar la entrega de la documentación técnica, planos de diseño, presupuesto, 

especificaciones técnicas y formularios, y demás documentación pertinente para el 

presente proyecto. Solicito Disponibilidad presupuestaria para el convenio con el 

MINEDUC (…)”. 

1.14. Mediante memorando Nro.127575 (M:DP-POT-2025-0588) , de fecha 07 de abril del 

2025, dirigido al Ing. Wilson Alfredo Andino Villafuerte DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, suscrito por el Ing. Cristhian Alexander Carrasco Cajamarca JEFE 

DE PROYECTOS, manifiesta: “(…) Reciba un cordial saludo y a la vez deseándole 

éxitos en sus funciones, el motivo de la presente y en base 

al MEMORANDO #127507 (M:DP-UPR-2025-0072) de fecha 04 de Abril del 2025, 

suscrito por el Ing. Doménica Belén Noboa Cucalón – Analista de Proyectos 3, 

la AUTORIZACIÓN de la máxima autoridad para la DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA de fondos de la partida 75.01.07.2025.310.003.00A.00V - Otras 

obras de interés Cantonal Presupuesto Participativo para la suscripción 

del CONVENIO ENTRE EL GADMCA-MINEDUC para el proyecto 

de CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y 

LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO 

INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD 

GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSÍ” de tal forma que se dé 

continuidad al presente proyecto. 

https://sisgadmca.alausi.gob.ec:8081/issues/127507
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Se adjunta la información generada por el Ing. Doménica Belén Noboa Cucalón – 

Analista de Proyectos 3 la misma que se encuentra adjunta en el trámite #127507 (…)”. 

1.15. Mediante memorando Nro.127607 (M:DP-POT-2025-0596), de fecha, 07 de abril de 2027, 

dirigido a la Ing. Lida Nataly Barrones Changa, suscrito por el Ing. Wilson Alfredo 

Andino Villafuerte DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, manifiesta: “(…) Luego de 

expresar un cordial saludo y deseo de éxitos en las labores que desempeña, en atención 

al MEMORANDO Nro. ALAUSI-DP-POT-2025-0588-M con fecha 07 de Abril de 

2025  suscrito por Ing. Cristhian Alexander Carrasco Cajamarca en calidad de Jefe de 

la Unidad De Proyectos en donde menciona:“El motivo de la presente y en base 

al memorando Nro.127507 (M:DP-UPR-2025-0072) de fecha 04 de Abril del 2025, 

suscrito por el Ing. Doménica Belén Noboa Cucalón – Analista de Proyectos 3, 

la AUTORIZACIÓN de la máxima autoridad para la DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA de fondos de la partida 75.01.07.2025.310.003.00A.00V - Otras 

obras de interés Cantonal Presupuesto Participativo para la suscripción 

del CONVENIO ENTRE EL GADMCA-MINEDUC para el proyecto 

de CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y 

LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO 

INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD 

GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSÍ” de tal forma que se dé 

continuidad al presente proyecto. Se adjunta la información generada por el Ing. 

Doménica Belén Noboa Cucalón – Analista de Proyectos 3 la misma que se encuentra 

adjunta en el trámite #127507”. Por lo expuesto solicito de la manera más comedida 

considerar la información mencionada y de acuerdo a sus competencias emitir la 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA de fondos de la partida 

75.01.07.2025.310.003.00A.00V - Otras obras de interés Cantonal Presupuesto 

Participativo para la suscripción del CONVENIO ENTRE EL GADMCA-

MINEDUC para el proyecto de CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA 

PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO 

COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA 

COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSÍ” para los 

fines pertinentes. 

1.16. Mediante memorando Nro. 129252 (M:DF-PRE-2025-0064) , de fecha 21 de abril del 

2025, dirigido al Ing. ALEX VINICIO MONTENEGRO ROBALINO DIRECTOR 

FINANCIERO, suscrito por la Ing. Lidia Nataly Berrones Changa menciona: “(…) 

Reciba un atento y cordial saludo, en atención al memorando Nro. ALAUSI-DP-POT-

2025-0596-M, la Unidad de Presupuestos del GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ, CERTIFICA, Que, 

existe la disponibilidad presupuestaria para cubrir el marco de convenio, entre el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MINEDUC) y el GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, disponibilidad que se encuentra en las partidas presupuestarias como se 

detalla en el siguiente cuadro: PROYECTO:  " CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE 

ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 

JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 

https://sisgadmca.alausi.gob.ec:8081/issues/127507
https://sisgadmca.alausi.gob.ec:8081/issues/127507
https://sisgadmca.alausi.gob.ec:8081/issues/127507
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TIXÁN, CANTON ALAUSÍ”  

Ciudad:  Cantón Alausí 

Denominación del proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA 

EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO 

COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA 

FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 

TIXÁN, CANTON ALAUSI.” 

Partida presupuestaria: 75.01.07.2025.310.003.00A.00V 

Monto: $86,706.84 

Dirección a la que pertenece: Planificación y Ordenamiento Territorial 

Dirección Ejecutora del Proyecto: 

Planificación y Ordenamiento Territorial 

1.17. Mediante memorando Nro.129288 (M:DP-POT-2025-0764), de fecha 21 de abril del 

2025, dirigido al Wilson Alfredo Andino Villafuerte DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, suscrito por el Ing. Cristhian Carrasco – Jefe de Proyectos, 

manifiesta: “(..)Reciba un cordial y atento saludo a la vez deseándole éxitos en las 

funciones que realiza día a día el motivo de la presente es para solicitarle a quien 

corresponde la AUTORIZACIÓN mediante Resolución de Consejo para la suscripción 

del convenio con el MINEDUC para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE 

ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ 

MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, 

CANTÓN ALAUSÍ”,  por un monto de USD 86.706,84 (OCHENTA Y SES MIL 

SETECIENTOS SEIS CON 84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS) MÁS IVA. 

Se adjunta la información generada por el Ing. Doménica Belén Noboa Cucalón – 

Analista de Proyectos 3 la misma que se encuentra adjunta en el trámite #127507.” 

1.18. Mediante memorando Nro.129311 (M:DP-POT-2025-0769), de fecha 21 de abril del 2025, 

dirigido al Ing. Cristhian Carrasco – Jefe de Proyectos, suscrito por el Ing. Wilson Alfredo 

Andino Villafuerte – DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,  el mismo que manifiesta lo 

siguiente: “(…)Luego de expresar un cordial saludo y deseo de éxitos en las labores que 

desempeña en atención al MEMORANDO Nro. ALAUSI-DP-POT-2025-0764-M Alausí, 

21 de con fecha de 2025 suscrito por Ing. Cristhian Alexander Carrasco Cajamarca en 

calidad de Jefe de la Unidad de Proyectos a en donde menciona: “El motivo de la 

presente es para solicitarle a quien corresponde la AUTORIZACIÓN mediante 

Resolución de Consejo para la suscripción del convenio con el MINEDUC para el 

proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA 

EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO 

INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD 

GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTÓN ALAUSÍ”,  por un monto de USD 

86.706,84 (OCHENTA Y SES MIL SETECIENTOS SEIS CON 84/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS) MÁS IVA” 

1.19.- Mediante resolución de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Alausí No. 092-SCM-2025, de fecha Alausí, 21 de mayo del 2025 RESUELVE: “(…)Art. 1.- 

Autorizar al Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, Alcalde del Cantón, para que suscriba los 

siguientes convenios interinstitucionales entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

https://sisgadmca.alausi.gob.ec:8081/issues/127507
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del Cantón Alausí y el Ministerio de Educación: a) Para la construcción de la cancha múltiple 

con su cubierta para la Unidad Educativa “Gonzalo Ruiz Silva” de la Comunidad de Totoras 

Llullín, Parroquia Achupallas. B) Construcción de la cubierta metálica para la cancha existente 

y la renovación de arcos y aros del Centro Comunitario Intercultural Bilingüe José María 

Falconí de la Comunidad de Gulaguayco, Parroquia Tixán, Cantón Alausí. 

1.20.- Mediante oficio externo ingresado en el trámite N° 121862 de fecha 06 de febrero del 2025, 

suscrito por la Mgs. Mariana Agualzaca LIDER DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, solicita 

a la máxima autoridad del cantón Alausí, Ing. Remigio Roldán alcalde del GADMCA, 

textualmente lo siguiente: “(…) Por medio del presente, solicitó de manera muy comedida su 
valiosa colaboración para atender las necesidades prioritarias y urgentes dentro del Centro 
Educativo Comunitario Intercultural Bilingüe “José María Falconí” la construcción de la cubierta 
para la cancha y la renovación de arcos y aros, a fin de proteger a los estudiantes de las 
condiciones climáticas durante actividades como programas especiales, deportivas y recreativas 
(…)”. 

1.21.- Con Oficio No. GADMCA-AL-2025-00627-OF.  Alausí, 21 de mayo de 2025 suscrito por el Ing. 

Segundo Remigio Roldán Cuzco ALCALDE GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ quien manifiesta: Mediante 

Oficio S/N, de fecha 06 de febrero de 2025, dirigida al Ing. Remigio Roldan, Alcalde del Cantón 

Alausí, suscrito por el Mgs. Mariana Agualzaca RECTORA DEL CECIB JOSÉ MARÍA 

FALCONI, en el cual manifiesta lo siguiente: “(…) Quien suscribe la presente, extendió un 

cordial y respetuoso saludo, deseándole los mayores éxitos en las funciones que le han sido 

encomendadas en beneficio de nuestros niñ@s, jóvenes y adolescentes. Por medio de la presente, 

solicitó de manera muy comedida su valiosa colaboración para atender las necesidades 

prioritarias y urgentes dentro del Centro Educativo Comunitario Intercultural Bilingüe "José 

María Falconi" la construcción de la cubierta para la cancha y la renovación de arcos y aros, a 

fin de proteger a los estudiantes de las condiciones climáticas durante actividades como 

programas especiales, deportivas y recreativas. Las prioridades detalladas están dentro de la 

Institución, ubicado en la comunidad de Gulaghuayco, parroquia Tixán, cantón Alausí, que 

acoge a niños/as de entre 3 y 12 años, quienes serán los principales beneficiarios de esta acción. 

(…)”  Con este antecedente me dirijo a usted con la finalidad de solicitarle se digne disponer a 

quien corresponda la revisión de la documentación, para la suscripción del Convenio Específico 

mediante el cual el GADMC-Alausí, a efecto de ejecutar el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS 

DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA 

COMUNIDAD GULAGUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSÍ” con un monto de 

inversión de USD 86,706.84 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS CON 84/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS) MÁS IVA. 

1.22.- Con memorando Nro. MINEDUC-CZ3-06D02-UDAJ-2025-0128-M Chunchi, 30 de mayo de 

2025 enviado por la Abg. Roció de los Ángeles Zurita Bayas ANALISTA DISTRITAL DE 

ASESORÍA JURÍDICA (E), quien solicita de la manera más comedida que la/el funcionario/a 

responsable de la Unidad de Administración Escolar levante el correspondiente informe a fin de 

que se dé a conocer si es viable o no la suscripción de este convenio interinstitucional. Así como 

también la funcionaria responsable de la Unidad de Planificación elabore el informe de Micro-

planificación que servirá para de ser caso dar viabilidad a este proceso cuyo objeto es:”(…) 

CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA 

RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL 

BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 



 

YTYT 

Coordinación de Educación Zona 3 
Dirección: Av. Simón Bolívar y Eugenio Espejo 
Código postal: 18001-Ecuador 
Teléfono: 3700180   
www.educacion.gob.ec 
 

TIXÁN, CANTON ALAUSI. 

1.23.- Con INF-CONV-DD06D02-ACH-034-2025 suscrito por Abg. Rocío de los Ángeles 

Zurita Bayas ANALISTA DISTRITAL DE ASESORÍA JURÍDICA (E), Tec. Rosa 

Patricia Cargua Tobar ANALISTA DISTRITAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

(E), Msc. Doris Marisol Miranda ANALISTA DISTRITAL DE PLANIFICACIÓN (E) 

quienes manifiestan en Conclusiones:”(…) La Dirección Distrital 06D02 Alausí-

Chunchi-Educación concluye que es factible la suscripción del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Ministerio de Educación, la Coordinación Zonal 3 de 

Educación y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Alausí 

ubicado en la provincia de Chimborazo, en razón que cumple con los requisitos legales 

establecidos y beneficiará a la educación de los estudiantes de la  DEL CENTRO 

EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN 

BÁSICA “JOSÉ MARÍA FALCONI” DE LA COMUNIDAD GULAGUAYCO, 

PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI CON CODÍGO AMIE 06B00173. La 

CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA 

RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA “JOSÉ MARÍA FALCONI” 

DE LA COMUNIDAD GULAGUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI, será 

dirigida y supervisada por técnicos de la Dirección de Gestión de Obras Públicas del 

GAD Municipal. La CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA 

EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO EDUCATIVO 

COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA “JOSÉ 

MARÍA FALCONI” DE LA COMUNIDAD GULAGUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, 

CANTON ALAUSI PARROQUIA MATRIZ, CANTÓN ALAUSI, ira en beneficio y 

utilización de los estudiantes, haciendo que mejore el normal desarrollo de este grupo de 

educandos, brindarán mejor acogida a los niños, padres de familia, moradores de la 

comunidad. 6.- Recomendaciones. La Dirección Distrital 06D02 Alausí-Chunchi-

Educación recomienda suscribir el Convenio de Cooperación Interinstitucional 

Ministerio de Educación, la Coordinación Zonal 3 de Educación y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Alausí para la  CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS 

Y AROS DEL CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 

DE EDUCACIÓN BÁSICA “JOSÉ MARÍA FALCONI”  DE LA COMUNIDAD 

GULAGUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI, misma ira en beneficio de los 

estudiantes, docentes y comunidad en general(…)”. 

 

1.24.-Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ3-06D02-2025-1101-M, de fecha 20 de junio 

del 2025, suscrito por el Msc. Sr. Fausto Ruperto Herrera López DIRECTOR 

DISTRITAL 06D02 ALAUSÍ CHUNCHI EDUCACIÓN, que en su argumento 

principal se detalla: “(…) Se autorice la suscripción del convenio con el objeto 

“CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA 

RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO 

INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD 

GULAGUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSÍ””. 
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1.25.  Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ3-2025-05433-M, de fecha 23 de junio del 

2025, suscrito por el Ing. Olger Jair Mariño Castro COORDINADOR ZONAL DE 

EDUCACIÓN, ZONA 3 en el que consta: “(…) Con este antecedente SOLICITO a las 

Direcciones Técnica Zonales, validen de forma técnica y conforme a la normativa 

vigente, los informes adjuntos, según documentación anexa, en base a sus atribuciones y 

facultades previstas en el Acuerdo Ministerial 020-12, con el propósito de dar 

continuidad al trámite de suscripción de convenio entre el GAD DE ALAUSÍ Y LA 

COORDINACIÓN ZONAL 3 - EDUCACIÓN a través de la Dirección Distrital 06D02 

Alausí - Chunchi, que tiene por objeto: "Construcción de la cubierta metálica para 

cancha existente y la renovación de arcos y aros del Centro Comunitario Intercultural 

Bilingue José María Falconí de la Comunidad de Gulaguayco, Parroquia Tixán, Cantón 

Alausí(…)". 

 

1.26. Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ3-DZP-2025-0163-M, de fecha 25 de junio 

del 2025, suscrito por el Espec. Fausto Fernando Mancheno, Analista Zonal de 

Planificación 2, que en su parte pertinente refiere: “(…)Para el efecto se procede a 

VALIDAR el referido informe del Nivel Distrital, con las conclusiones que consta en el 

mismo la Dirección Distrital 06D02 Alausí-Chunchi- Educación a través de la División 

Distrital de Planificación, manifiesta:       “La Dirección Distrital 06D02 Alausí-Chunchi-

Educación concluye que es factible la suscripción del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Ministerio de Educación, la Coordinación Zonal 3 de 

Educación y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Alausí 

ubicado en la provincia de Chimborazo, en razón que cumple con los requisitos legales 

establecidos y beneficiará a la educación de los estudiantes de la DEL CENTRO 

EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN 

BÁSICA “JOSÉ MARÍA FALCONI” DE LA COMUNIDAD GULAGUAYCO, 

PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI CON CODÍGO AMIE 06B00173(…)”. 

 

1.27. Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ3-DZAE-2025-00224-M, de fecha 26 de 

junio del 2025, suscrito por la Ing. Karina Jácome Pupìales, en calidad de Directora 

Técnica Zonal de Administración Escolar que en su parte principal indica: “(…) Por lo 

expuesto y en función de cumplir con lo solicitado previo a la suscripción del convenio 

esta Dirección Zonal se acoge las recomendaciones emitidas por la Dirección Distrital 

06D02 Alausí Chunchi y su unidad Distrital de Administración Escolar, según el 

levantamiento de información remitida mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ3-

2025-05433-M y el Informe N° INF-CONV-DD06D02-ACH-034-2025, de fecha 19 de 

junio de 2025, con lo cual se recomienda continuar con el correspondiente proceso para 

la suscripción del convenio y así establecer vínculos de coordinación y participación de 

relaciones interinstitucionales entre la Coordinación Zonal del Ministerio de Educación, 

Zona 3 y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, con el 

objetivo de “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA 

EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO 

COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA 

COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI”, por un 

monto de USD $86.706,84. Con el objetivo de mejorar los espacios y garantizar el 

cumplimiento de la normativa legal vigente, es fundamental contar con infraestructura 
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educativa adecuada, diseñada bajo principios arquitectónicos que aseguren 

funcionalidad, confort, seguridad y estética. Esto contribuye a potenciar el aprendizaje, 

reducir el ausentismo, fomentar el desarrollo integral, promover la inclusión, fortalecer 

el bienestar comunitario, optimizar recursos y garantizar una educación de calidad. 

 

1.28. Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ3-2025-05809-M, de fecha 02 de julio de 

2025, suscrito por el Ing. Olger Jair Mariño Castro, Coordinador Zonal 3 – Educación, 

que en su parte pertinente expresa: “(…) En concordancia a lo determinado en el Manual 

de Procedimientos para la Suscripción y Cierre de Instrumentos Convencionales del 

Ministerio de Educación; este Órgano Administrativo se permite solicitar el Informe de 

Articulación con la Política, de la Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación 

previo a la firma del CONVENIO cuyo objeto es: “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA 

METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS 

DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA 

FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON 

ALAUSÍ.(…)". 

 

1.29. Mediante memorando Nro. MINEDUC-DNSE-2025-00368-M, de fecha 03 de julio de 

2025 suscrito por el Dr. Hugo Edison García Jumbo DIRECTOR NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, en el que consta:”(…) Con este antecedente, y luego 

de analizar el Informe Técnico Nro. INF-CONV-DD06D02-ACH-034-2025, me permito 

informar que la esencia del objetivo del convenio en mención SI SE ENCUENTRA 

ARTICULADO CON LA POLÍTICA EDUCATIVA DEL PAÍS, ya que sus elementos 

principales se articulan con la política educativa determinada en la Constitución de la 

República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, el Plan Nacional de 

Desarrollo, los objetivos estratégicos del Ministerio de Educación y el Estatuto Orgánico 

por Procesos, así como en los elementos previstos en el Manual de procedimientos para 

suscripción y cierre de instrumentos convencionales. En este contexto, me permito remitir 

adjunto el "Informe de Articulación con la Política Educativa Nro. DNSE-C-IAP-2025-

164”, mismo que contiene el análisis, conclusiones y recomendaciones a la propuesta de 

convenio en mención, mismas que se solicitan sean revisadas y/o acogidas según 

corresponda, para la emisión del instrumento convencional(…)”. 

 

1.30. Mediante INFORME DE ARTICULACIÓN DE LA POLÍTICA No. DNSE-C-IAP-

2025-164, emitido por la Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación, que en el 

punto 4. Recomendaciones consta: “(…) Solicitar la respectiva asesoría al área 

Jurídica correspondiente, para la elaboración final del instrumento convencional. La 

viabilidad técnica y/o financiera necesaria para la firma del convenio es responsabilidad 

de cada área. El presente informe no constituye autorización o aprobación alguna 

respecto de la futura suscripción del mencionado instrumento. En caso de que se suscriba 

el convenio por las partes involucradas, se envíe en medio digital el documento del 

convenio, a fin de actualizar la base general de convenios de esta Dirección. En caso de 

que se suscriba e inicie la ejecución del convenio, se deberá sustentar cada una de las 

obligaciones cumplidas con los respectivos verificables, con el fin de que el proceso de 

cierre se desarrolle de manera adecuada. Para preservar la integridad del espacio 

educativo, se recomienda limitar la colocación de leyendas, carteles o distintivos que 
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tengan directa o indirectamente, fines políticos partidistas, comerciales o personales 

(…)”.   

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y OBJETIVOS DEL CONVENIO. - 

2.1. OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional tiene por objeto: 

“Construir la cubierta metálica para cancha existente y la renovación de arcos y aros 

del Centro Comunitario Intercultural Bilingüe José María Falconí de la Comunidad 

Gulaghuayco, Parroquia Tixán, Cantón Alausí”. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:      

2.2.1.-Ejecutar el proyecto Construcción de la cubierta metálica para la cancha existente 

y la renovación de arcos y aros del Centro Comunitario Intercultural Bilingüe José María 

Falconí, de la Comunidad Gulaghuayco, Parroquia Tixán, Cantón Alausí; para brindar 

una mejor acogida a los estudiantes, para que desarrollen sus actividades deportivas y 

sociales en un ambiente de calidad.  

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIÓN DE LAS PARTES. – 

3.1. OBLIGACIONES CONJUNTAS 

Las obligaciones de las Instituciones comparecientes, son las de cooperación mutua en el 

desarrollo de las actividades programadas, así como las de precautelar y cuidar los bienes 

materiales (infraestructura), hasta la total culminación de las actividades. 

Respetar el presente convenio en cada una de sus partes.   

3.2. LA COORDINACIÓN ZONAL 3 DE EDUCACIÓN SE COMPROMETE a:  

           La COORDINACIÓN ZONAL 3 DE EDUCACIÓN dentro del ámbito de sus 

competencias y manteniendo en todo momento un estricto cumplimiento de la legislación 

aplicable y los lineamientos impartidos por Planta Central del Ministerio de Educación, 

se compromete a: 

• Coordinar con el GADMC Alausí para la realización de un trabajo planificado 

entre las dos instancias Gubernamentales. 

• Brindar las facilidades para la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN 

DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL 

BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD 

GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI.,  
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• Cuidar para conservar la cancha construida con los materiales objeto del presente 

convenio que beneficiará a la institución educativa y por ende a los y las 

estudiantes. 

• Facilitar las instalaciones del CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL 

BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI, para la ejecución de actividades de 

construcción por parte del GAD Municipal del Cantón Alausí y la comunidad, 

previo a la realización del trámite administrativo correspondiente en la Dirección 

Distrital 06D02 Alausí-Chunchi. Dichas actividades programadas que no podrán 

interferir en el normal desarrollo de las actividades académicas y serán ejecutadas 

precautelando el bienestar e integridad de los miembros de la comunidad 

educativa; la infraestructura física del plantel educativo y de manera especial 

respetando el calendario académico.  

 

• Revisar las actas de entrega recepción de los trabajos realizados y que sean 

entregadas al GAD Municipal Alausí.  

3.3.- EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ALAUSÍ 

SE COMPROMETE A: 

• Facilitar al MINEDUC la realización de los trámites administrativos que sean necesarios 

a fin de dar cumplimiento al objeto del presente convenio. 

• Proporcionar el apoyo financiero para el proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE 

ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 

JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 

TIXÁN, CANTON ALAUSI, para que los estudiantes desarrollen sus actividades, 

sociales, académicas y deportivas en un ambiente adecuado y saludable. 

• Realizar un aporte del valor de $86,706.84 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SEIS CON 84/100 USD.) MÁS IVA, según el detalle descrito en el inciso anterior, 

destinados a Fomentar la educación y a través de ello mantener un ambiente saludable 

para el normal desarrollo de las actividades sociales, académicas y deportivas de los 

estudiantes. 

• Colaborar con la participación de los funcionarios, técnico y personal de apoyo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, para la orientación y 

consecución de los objetivos propuestos, a través de la Coordinación Zonal 3 del 

Ministerio de Educación. 

• Proporcionar la documentación legal, técnica, económica y más información que 

requiera el Ministerio de Educación para el cumplimiento de los objetivos del presente 

convenio. 

• Cumplir el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí y la Coordinación Zonal 3 del 
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Ministerio de Educación, permitir las inspecciones periódicas que realizan los técnicos 

del Ministerio de Educación durante la Ejecución de la Obra, a fin de verificar el 

cumplimiento del convenio sin que ello implique cambios en la forma ejecución que 

comprometan más recursos municipales. 

• El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí no podrá colocar 

pancartas publicitarias de la obra denominada proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE 

ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 

JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 

TIXÁN, CANTON ALAUSI.   

CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. – 

Las partes designan en calidad de administradores a los siguientes funcionarios: 

4.1. Por parte de la Coordinación Zonal de Educación Zona 3, designa como Administrador del 

Convenio al DIRECTOR(A) DISTRITAL DE EDUCACIÓN 06D02 ALAUSÍ-

CHUNCHI, o quien haga sus veces; 

4.2. El GADM del Cantón Alausí, designa al DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, como 

responsable de la administración del convenio, quien realizará el seguimiento, control y 

evaluación del presente instrumento.  

4.3. Los Administradores elaborarán informes semestrales para conocimiento de las máximas 

autoridades de sus respectivas instituciones de la ejecución de este instrumento. Emitirán 

un informe final de ejecución y serán responsables de gestionar los trámites que sean 

necesarios para velar por el cumplimiento del presente convenio sin perjuicio de las 

siguientes obligaciones: 

a) Velar por el cabal cumplimiento del objeto del convenio; 

b) Realizar el seguimiento, coordinación, control y evaluación de los resultados 

durante la ejecución del convenio; 

c) Desarrollar las actividades y productos del Convenio en coordinación conjunta; 

d) Resolver las discrepancias que puedan sugerir en su cumplimiento entre las 

partes; 

e) Establecer acuerdos y definir procedimientos en los aspectos administrativos, 

técnicos y logísticos para el cumplimiento del objeto del instrumento; 

f) Informar a las instancias directas jerárquicas superiores sobre la ejecución del 

convenio; 

g) Resguardar los intereses institucionales respecto a la ejecución, calidad y 

finalización satisfactoria de las actividades originadas por el instrumento; 

h) Emitir un informe para la prórroga o ampliación de plazo del convenio 

debidamente motivado; y, 

i) Emitir un informe con su debido sustento técnico y económico para la 

realización de adendas modificatorias o terminaciones, según el caso; y, 
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j) Solicitar la autorización o aprobación de la máxima autoridad para la respectiva 

prorroga, ampliación, adenda o terminación. 

 

CLAUSULA QUINTA. - PLAZO. 

5.1.- El plazo establecido del presente convenio tendrá una duración de un año calendario 

contado a partir de la suscripción de este.  

                               CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CRONOGRAMA VALORADO 

              PERIODOS 

Item Codigo Descripcion Unidad Cantidad P.Unit. P.Total 1 2 3 

1   PRELIMINARES       5.385,83 5.042,03 343,80 0,00 

1.1 515006 

REPLANTEO Y 
NIVELACIÓN CON 
EQUIPO 
TOPOGRÁFICO 

M2 416,00 0,74 307,84 

100,00 0,00 0,00 

416,00 0,00 0,00 

307,84 0,00 0,00 

1.2 501012 

DERROCAMIENTO 
DE ESTRUCTURA 
EXISTENTE 
HORMIGÓN 

M3 50,00 5,52 276,00 

100,00 0,00 0,00 

50,00 0,00 0,00 

276,00 0,00 0,00 

1.3 500050 
PICADO DE 
CANCHA 

M2 416,00 8,33 3.465,28 

100,00 0,00 0,00 

416,00 0,00 0,00 

3.465,28 0,00 0,00 

1.4 500049 
CORTE DE 
HORMIGON 
(CONTRAPISO) 

M2 21,00 30,91 649,11 

100,00 0,00 0,00 

21,00 0,00 0,00 

649,11 0,00 0,00 

1.5 501018 

DESALOJO DE 
MATERIAL CON 
VOLQUETA 
(TRANSPORTE 
10KM) NO INC. 
CARGADA 

M3 60,00 11,46 687,60 

50,00 50,00 0,00 

30,00 30,00 0,00 

343,80 343,80 0,00 

2   
CIMENTACION 
ESTRUCTURA 

  
    30.928,17 17.320,13 0,00 13.608,04 

2.1 502020 

EXCAVACION 
MANUAL EN 
CIMIENTOS Y 
PLINTOS 

M3 80,00 13,32 1.065,60 

100,00 0,00 0,00 

80,00 0,00 0,00 

1.065,60 0,00 0,00 

2.2 502026 

RELLENO 
COMPACTADO 
CON SUELO 
NATURAL 

M3 30,20 10,20 308,04 

100,00 0,00 0,00 

30,20 0,00 0,00 

308,04 0,00 0,00 

2.3 503043 
HORMIGON SIMPLE 
REPLANTILLO 
F''''C=140 KG/CM2 

M3 2,85 157,73 449,53 

100,00 0,00 0,00 

2,85 0,00 0,00 

449,53 0,00 0,00 

2.4 503042 
HORMIGON SIMPLE 
PLINTOS 
F''''''''C=210 KG/CM2 

M3 10,30 172,93 1.781,18 

100,00 0,00 0,00 

10,30 0,00 0,00 

1.781,18 0,00 0,00 
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2.5 503033 

HORMIGON SIMPLE 
CADENAS 
F''''C=210KG/CM2 
INC. ENCOFRADO 

M3 13,00 209,51 2.723,63 

100,00 0,00 0,00 

13,00 0,00 0,00 

2.723,63 0,00 0,00 

2.6 503034 

HORMIGON SIMPLE 
EN COLUMNAS 
F''''C=210KG/CM2 
INC. ENCOFRADO 

M3 9,00 197,96 1.781,64 

100,00 0,00 0,00 

9,00 0,00 0,00 

1.781,64 0,00 0,00 

2.7 503055 

HORMIGON 
CICLOPE/O 60% 
H.S Y 40%PIEDRA 
FC=180KG/CM2 

M3 9,00 143,39 1.290,51 

100,00 0,00 0,00 

9,00 0,00 0,00 

1.290,51 0,00 0,00 

2.8 503045 

ACERO DE 
REFUERZO 
FY=4200 KG/CM2 
CON ALAMB GALV. 
NRO 18 

KG 3.000,00 2,64 7.920,00 

100,00 0,00 0,00 

3.000,00 0,00 0,00 

7.920,00 0,00 0,00 

2.9 500044 
CORTE Y SELLADO 
DE JUNTAS 

M 212,00 2,69 570,28 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 212,00 

0,00 0,00 570,28 

2.10 505075 

CONTRAPISO H.S. 
FC=210KG/CM2 E= 
8CM + MALLA 
ELECTROSOLDADA 
150X150X5MM, 
2.40X6.25 M), INCL. 
PIEDRA BOLA 
MATERIAL 
GRANULAR TIPO 
E= 15CM INCL. 
ALISADO 

M2 432,00 30,18 13.037,76 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 432,00 

0,00 0,00 13.037,76 

3   
ESTRUCTURA DE 
ACERO 

  
    45.196,68 0,00 45.196,68 0,00 

3.1 503060 

ACERO 
ESTRUCTURAL A-
36 MONTAJE 
GRUA, INC. 
PINTURA 

KG 10.400,00 3,66 38.064,00 

0,00 100,00 0,00 

0,00 10.400,00 0,00 

0,00 38.064,00 0,00 

3.2 500041 
PLACA METÁLICA 
DE ANCLAJE 
550X350X12MM 

U 12,00 99,54 1.194,48 

0,00 100,00 0,00 

0,00 12,00 0,00 

0,00 1.194,48 0,00 

3.3 509135 

SUMINIS. E 
INSTALACION DE 
CUBIERTA 
METALICA 
NATURAL e=0.4 
mm. 

M2 416,00 11,90 4.950,40 

0,00 100,00 0,00 

0,00 416,00 0,00 

0,00 4.950,40 0,00 

3.4 509143 

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
CUMBREROS 
GALVALUMEN 

M2 30,00 26,62 798,60 

0,00 100,00 0,00 

0,00 30,00 0,00 

0,00 798,60 0,00 

3.5 500042 
TENSOR GANCHO-
ANILLA ZINCADO 
PARA CUBIERTA 

U 40,00 4,73 189,20 

0,00 100,00 0,00 

0,00 40,00 0,00 

0,00 189,20 0,00 

4   
INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS 

  
    1.903,41 0,00 0,00 1.903,41 

4.1 510176 
CANAL 
RECOLECTOR DE 
AGUAS LLUVIAS 

M 52,00 12,07 627,64 
0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 52,00 
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15.24X11.74CM DE 
0.40MM COLOR 
MATE 0,00 0,00 627,64 

4.2 510174 

BAJANTES DE 
AGUAS LLUVIAS 
110MM. UNION 
CODO 

M 60,00 10,18 610,80 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 60,00 

0,00 0,00 610,80 

4.3 500002 
CAJA DE REVISION 
60*60*H > 1.0 M - 
CON TAPA H.A 

U 2,00 99,40 198,80 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 2,00 

0,00 0,00 198,80 

4.4 513293 

EXCAVACION 
MANUAL DE 
ESTRUCTURAS SIN 
CLASIFICAR 

M3 8,00 7,09 56,72 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 8,00 

0,00 0,00 56,72 

4.5 510181 
CANALIZACION 
TUBERIA PVC 
110MM 

M 35,00 10,09 353,15 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 35,00 

0,00 0,00 353,15 

4.6 502026 

RELLENO 
COMPACTADO 
CON SUELO 
NATURAL 

M3 5,52 10,20 56,30 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 5,52 

0,00 0,00 56,30 

5   
INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

  
    1.914,23 0,00 0,00 1.914,23 

5.1 511220 
LÁMPARA LED 
INDUSTRIALES 
200W 

U 8,00 134,23 1.073,84 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 8,00 

0,00 0,00 1.073,84 

5.2 500047 

CONDUCTOR 
ELECTRICO CABLE 
FLEXIBLE 3x #12 
AWG 

M 65,00 3,58 232,70 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 65,00 

0,00 0,00 232,70 

5.3 511213 
ACOMETIDA 
ELÉCTRICA 110V 

M 35,00 6,91 241,85 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 35,00 

0,00 0,00 241,85 

5.4 511233 
TUBERIA CONDUIT 
EMT 1/2" INC. 
ACCESORIOS 

M 70,00 2,23 156,10 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 70,00 

0,00 0,00 156,10 

5.5 511230 
TABLERO DE 
CONTROL GE 4-8 
PTOS 

U 1,00 139,10 139,10 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 1,00 

0,00 0,00 139,10 

5.6 500048 
SISTEMA PUESTA 
A TIERRA 

U 1,00 70,64 70,64 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 1,00 

0,00 0,00 70,64 

6   
PINTURA Y 
ACCESORIOS 
CANCHA 

  
    1.378,52 0,00 0,00 1.378,52 

6.1 500009 

PINTURA DE ALTO 
TRAFICO PARA 
SEÑALIZACION DE 
CANCHAS E=5CM 

M 200,00 1,93 386,00 

0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 200,00 

0,00 0,00 386,00 

6.2 500011 
PROVISION E 
INSTALACION DE 
ARCO MOVIBLE Y 

U 2,00 496,26 992,52 
0,00 0,00 100,00 

0,00 0,00 2,00 
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TABLERO DE 
VIDRIO TEMPLADO 
E=10MM CON 
MARCO DE 
ALUMINIO Y 
ANILLO FLEXIBLE 0,00 0,00 992,52 

TOTAL: 
86.706,84       

          
        

INVERSION MENSUAL 
22.362,16 45.540,48 18.804,20 

AVANCE PARCIAL EN % 
25,79 52,52 21,69 

INVERSION ACUMULADA 
22.362,16 67.902,64 86.706,84 

AVANCE ACUMULADO EN % 
25,79 78,31 100,00 

CLÁUSULA SEXTA. - FINANCIAMIENTO -  

6.1. El presupuesto asignado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Alausí para el proyecto de CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA 

PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL 

CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI 

DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON 

ALAUSI, asciende a la suma de $86,706.84 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SEIS CON 84/100 USD.) MÁS IVA. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Alausí, invertirá recursos 

económicos de conformidad a la Disponibilidad Presupuestaria N°:   

75.01.07.2025.310.003.00A.00V con la denominación, CONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y LA RENOVACIÓNDE 

ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 

JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 

TIXÁN, CANTON ALAUSI, según memorando Nro.129252 (M:DF-PRE-2025-0064), de 

fecha 21 de abril del 2025, en el cual se CERTIFICA: “(…) Que, existe la disponibilidad 

presupuestaria para cubrir el marco de convenio, entre la COORDINACIÓN ZONAL 3 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ, 

disponibilidad que se encuentra en las partidas presupuestarias como se detalla en el 

siguiente cuadro:” (…) 

Ciudad:  Cantón Alausí 

Denominación del proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA 
EXISTENTE Y LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO 
COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA 
FALCONI DE LA COMUNIDAD GULAGHUAYCO, PARROQUIA 
TIXÁN, CANTON ALAUSI.” 

Partida presupuestaria: 75.01.07.2025.310.003.00A.00V 

Monto: $86,706.84 

Dirección a la que pertenece: Planificación y Ordenamiento Territorial 
Dirección Ejecutora del Proyecto: 

Planificación y Ordenamiento Territorial 

Todos los gastos que implique el “Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Alausí y la Coordinadora de Educación Zona 3”, con respecto al proyecto  
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CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA EXISTENTE Y 

LA RENOVACIÓN DE ARCOS Y AROS DEL CENTRO COMUNITARIO 

INTERCULTURAL BILINGÜE JOSÉ MARÍA FALCONI DE LA COMUNIDAD 

GULAGHUAYCO, PARROQUIA TIXÁN, CANTON ALAUSI, correrán por cuenta del 

GAD Municipal de Alausí, por ningún concepto el Ministerio de Educación, la 

Coordinación Zonal de Educación, Zona 3 y/o Dirección Distrital de Educación 06D02 

Alausí-Chunchi cancelará valor alguno. 

7.- CLÁUSULA SÉPTIMA. - RESPONSABILIDADES LABORALES 

 

El presente instrumento no crea ni modifica las relaciones de dependencia laboral entre 

los funcionarios o terceras personas.  En tal virtud, la institución   que hubiere contratado 

o contratare a personal para la ejecución del presente instrumento, lo hará por su propia 

cuenta y las obligaciones laborales que se desprendan de la ejecución de este instrumento 

serán exclusivas de cada una. 

 

En virtud de esta cláusula, queda expresamente estipulado que este instrumento no vincula 

solidariamente a las instituciones comparecientes en todo lo derivado de sus relaciones y 

obligaciones laborales específicas. 

 

8.- CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO:  

 

a)   Por cumplimiento del objeto del presente convenio. 

b)   Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se evidencie que no pueda continuarse 

su ejecución por motivos técnicos, económicos, legales, sociales o físicos; para lo cual 

celebrarán un convenio de terminación por mutuo acuerdo. 

c)   Cumplimiento del plazo; 

d)   Fuerza   mayor   o   caso   fortuito, debidamente   justificados, que   haga   imposible   

el cumplimiento de su objeto o este se vuelva inejecutable. 
e)   Terminación unilateral por incumplimiento de las partes:  antes de proceder a la 

terminación unilateral, la parte que así lo decida, deberá notificar a la otra parte su 

decisión, alegando el incumplimiento de alguno de sus apartados, para cuya declaración 

se requerirá que previamente se haya informado de manera suficiente, por escrito y con 

anticipación de al menos 30 días a la parte a quien se impute el eventual incumplimiento, 

a fin de procurar su solución. 

 

9.- CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

Convenio, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no 

mediar acuerdo alguno, las partes lo someterán, libre y voluntariamente, al proceso de 

Mediación; en caso de no mediar acuerdo alguno, las partes lo someterán a Arbitraje, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, en cualquier caso, será 

ante el Centro de Mediación y Arbitraje del cantón Chunchi.  
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10.- CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES: 

 

10.1.  Cualquier revisión, enmienda, ampliación u modificación total o parcial del 

presente convenio, será efectuada por mutuo acuerdo entre las partes, de manera 

expresa, mediante la firma de adendas modificatorias, salvo su objeto, que no podrá ser 

modificado. 

 

10.2. Previa a la aceptación de la modificación solicitada, las partes someterán este 

pedido al análisis de sus áreas técnicas y jurídicas correspondientes, quienes analizarán la 

pertinencia de los ajustes y de ser el caso, recomendarán aceptar los cambios 

correspondientes y plasmarlos en un convenio modificatorio. En el caso de ajustes de 

forma, los mismos podrán ser realizados directamente, por los administradores mediante 

oficio. Cuando se modifique el plazo, ha de acordarse un nuevo cronograma que se 

suscribirá por las partes. 

 

11.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. -    LIQUIDACÍON    Y/O RENOVACIÓN    

DEL CONVENIO: 

 

11.1.   Una vez finalizado el plazo del convenio se suscribirá entre LAS PARTES el 

acta de terminación del Convenio la misma que tendrá como efecto la liquidación de todas 

las obligaciones que contrajeron LAS PARTES.  

 

11.2. En caso de convenir a LAS PARTES, siempre y acorde a los intereses del país; se 

podrá renovar el presente Convenio por períodos adicionales, previo los informes de 

evaluación, técnicos que se requieran, una vez que se haya constatado que es 

conveniente para los intereses institucionales, manifestando dicha voluntad con una 

anticipación de por lo menos sesenta (30) TREINTA días, previos a la fecha de 

vencimiento del presente instrumento. 

 

12.- CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

 

Las partes señalan las siguientes direcciones: 

GADMC-CHUNCHI:   

Dirección: AV. 5 de Junio y Ricaurte.  

Teléfonos: 03 /2930153 

Correo electrónico: municipioalausi@gmail.com 

    

    

COORDINACION ZONAL 3 DE EDUCACIÓN: 

Dirección: Calle Bolívar y Espejo Ambato -Ecuador  

Teléfono: 03 3700180 Ext. 103  

 

Correo electrónico: coordinacion.zonal3@educacion.gob.ec 

mailto:municipioalausi@gmail.com
mailto:coordinacion.zonal3@educacion.gob.ec
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15.- CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN 

 

Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo 

convenido en este convenio, a cuyas estipulaciones se someten; en señal de aquello lo 

suscriben.  

 

En la ciudad de Ambato, a los 04 días del mes de julio de 2025.  

 

 

 

Por el GADMCH                      Por el MINEDUC 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------                  ------------------------------------------- 

Ing. Segundo Roldan Cuzco                             Ing. Olger Jair Mariño Castro 
ALCALDE DEL CANTÒN ALAUSI             COORDINADOR ZONAL 3- EDUCACIÓN 
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